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COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 4 de febrero de 2005
Término del artículo 113: 15 de febrero de 2005

SUMARIO: Deportistas rionegrinos que obtuvie-
ron la Copa Challenger en los Juegos Binaciona-
les de la Araucania, realizados entre el 7 y el 12
de noviembre de 2004 en la ciudad de Concep-
ción, República de Chile. Expresión de beneplá-
cito. Hernández y otros. (7.568-D.-2004.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Hernández y otros señores diputados por el que se
expresa beneplácito por la obtención de la Copa
Challenger por parte de deportistas rionegrinos en
la XIII Edición de los Juegos Binacionales de la
Araucania, realizados en la ciudad de Concepción,
República de Chile, entre el 7 y 12 de noviembre de
2004; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la destacada actuación
de los jóvenes deportistas rionegrinos y su cuerpo
técnico, quienes obtuvieron la Copa Challenger en
la XIII Edición de los Juegos Binacionales de la
Araucania, llevados a cabo en la ciudad de Con-
cepción, República de Chile, entre los días 7 y 12
de noviembre de 2004.

Sala de la comisión, 13 de diciembre de 2004.

Antonio U. Rattin. – Norma R. Pilati. –
Sergio A. Basteiro. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Nelson I. de Lajonquière. –

Roddy E. Ingram. – Roberto R. Costa.
– Julio C. Humada. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Ana E. R. Richter. – Ricardo
A. Wilder. – Víctor Zimmermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada
Hernández y otros señores diputados, de acuer-
do al artículo 117 del Reglamento de esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, ha re-
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución
y luego de un exhaustivo análisis, le presta su
acuerdo favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El beneplácito de esta Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación por la destacada actuación
de los jóvenes deportistas rionegrinos y su cuerpo
técnico, quienes obtuvieron la Copa Challenger en
la XIII Edición de los Juegos Binacionales de la
Araucania, llevados a cabo en la ciudad de Con-
cepción –República de Chile– entre los días 7 y 12
de noviembre de 2004.

Cinthya G. Hernández. – Julio C.
Accavallo. – Carlos A. Larreguy. –
Osvaldo M. Nemirovsci.
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